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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 03371/INFOEM/IP/RR/2018 promovido por ------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Poder Judicial, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc529179244]ANTECEDENTES
1. El día diecisiete (17) de agosto de dos mil dieciocho, ----------------------------- ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), presentó la solicitud de información pública registrada bajo el número  00485/PJUDICI/IP/2018 mediante la cual solicitó lo siguiente:
 “Copia simple a través de saimex, del avance de cumplimiento del Plan de Desarrollo Estratégico de la presente administración, así como el porcentaje de cumplimiento de cada ideal y line de acción, con su respectiva evidencia del porcentaje que se vaya a reportar. Es importante mencionar que dicho avance debe incluir lo que se ha realizado en 2015, 2016, 2017 y parte del 2018.” (sic)
2. Señaló como modalidad de entrega de la información: a través del SAIMEX.

3. En fecha siete (07) de septiembre de dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud anexando los documentos electrónicos denominados 180907 – respuesta 485-18_firmado.pdf y 180830 – Anexo 1 .pdf, siendo su contenido el siguiente:

· 180907 – respuesta 485-18_firmado.pdf: Documento suscrito por la Titular de la Unidad de Transparencia, mediante el cual refiere que se anexó el documento que contiene el estatus de atención de las líneas de acción que integran el Plan de Desarrollo Estratégico 2015-2020 del Poder Judicial del Estado de México, asimismo refiere que la evidencia de los avances puede ser consultada en los Informes Anuales de labores, para tal efecto anexó una dirección electrónica. Además, remitió Evidencia Criptográfica de una transacción.

· 180830 – Anexo 1 .pdf: Contiene el Plan de Desarrollo Estratégico 2015-2020, contiene, ideal, Estrategia, Línea de Acción, Proyecto y Estatus de Atención.

4. [bookmark: _Toc462307683][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc472500652]El día diez (10) de septiembre de dos mil dieciocho, el particular interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta, señalando como:

Acto impugnado: “Copia simple a través de saimex, del avance de cumplimiento del Plan de Desarrollo Estratégico de la presente administración, así como el porcentaje de cumplimiento de cada ideal y linea de acción, con su respectiva evidencia del porcentaje que se vaya a reportar. Es importante mencionar que dicho avance debe incluir lo que se ha realizado en 2015, 2016, 2017 y parte del 2018. “(Sic); y

Razones o Motivos de inconformidad: “La razón, es porque la información que se envía como respuesta no atiende la solicitud. Ya que en la solicitud presentada 00485/PJUDICI/IP/2018, se solicita el porcentaje de cumplimiento de cada ideal y linea de acción, lo cual no se describe en el documento solo contiene el Ideal, Estrategia y Acción, y finalmente en dicho documento se menciona si esta en proceso o cumplido. (no contiene el porcentaje). Otra de las razones de inconformidad, es que nos cuenta con la evidencia que respalde el avance de cada ideal o linea de acción. no vasta con decir si esta cumplido o en proceso, ya que para confirmar un avance se requiere la evidencia que respalde dicha información.” (Sic) 

5.  Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis. 

6. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha catorce (14) de septiembre de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.    

7. El diecinueve (19) de septiembre de dos mil dieciocho, la parte recurrente realizó manifestaciones y anexó el documento denominado 180830 – Anexo 1 (01).pdf; el cual no se inserta toda vez que es el mismo documento que emitió el Sujeto Obligado en su respuesta.

8. El día veinticinco (25) de septiembre, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado en el cual ratifica su respuesta, además de que precisa que la evidencia se encuentra en la dirección electrónica que remitió en respuesta, pero ésta vez inserta una imagen de la página oficial donde obra el informe 2015, 2016 y 2017.

9. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante el acuerdo de fecha dieciséis (16) de octubre de dos mil dieciocho, por lo que, ordenó turnar los expedientes a resolución.

10. El día veintiséis (26) de octubre de dos mil dieciocho y con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver el recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; debido a la naturaleza, complejidad del asunto y para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc529179245]CONSIDERANDO 

[bookmark: _Toc529179246]PRIMERO. De la competencia
11. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc529179247]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

12. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día siete (07) al veintiocho (28) de septiembre de dos mil dieciocho; en consecuencia, presentó su inconformidad el día diez (10) septiembre de dos mil dieciocho, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente.

13. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc486525253][bookmark: _Toc529179248]TERCERO. De la causal del sobreseimiento

A) [bookmark: _Toc522709486][bookmark: _Toc529179249][bookmark: _Toc452722829][bookmark: _Toc454373811][bookmark: _Toc476675991]De la fuente obligacional

14. Para determinar la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y/o administrar, es necesario analizar el requerimiento planteado en la solicitud de acceso a la información, siendo que requiere saber el avance, porcentaje y evidencia del cumplimiento del Plan de Desarrollo Estratégico de los años 2015, 2016, 2017 y 2018

15. Una vez mencionado lo anterior, cabe señalar que el estudio y análisis de la fuente obligacional se realiza para determinar si el Sujeto Obligado genera, administra o posee la información que fue requerida, sin embargo, en los casos en que este la asume a nada practico nos conduciría entrar al estudio de la fuente obligacional, toda vez que se insiste, ya fue asumido por el propio Sujeto Obligado, lo cual ocurrió en el presente caso en particular, toda vez que a través de la respuesta remitió el Plan de Desarrollo Estratégico 2015-2020 donde se aprecia Ideal, Estrategia, Línea de Acción , Proyecto y Estatus de Atención. Es así que con dicho pronunciamiento se entiende que el Sujeto Obligado genera, administra y posee la información que requiere el particular.

B) [bookmark: _Toc529179250]De la respuesta del Sujeto Obligado

16. El Sujeto Obligado, en atención a la solicitud de acceso a la información que formuló el particular, remitió el Plan de Desarrollo Estratégico 2015-2020, en el cual se aprecia Ideal, Estrategia, Línea de Acción, Proyecto y Estatus, se inserta imagen de referencia:
[image: ]

17. Asimismo, señaló la dirección electrónica http://web2.pjedomex.gob.mx/ donde a lo dicho por el Sujeto Obligado, obra la evidencia de los avances del cumplimiento del Plan de Desarrollo Estratégico, finalmente, hace énfasis que la obligación de entregar la información no comprende el procesamiento de la misma ni entregarla conforme al interés del solicitante.

18. La parte recurrente se inconformó medularmente porque no se le entregó el porcentaje ni evidencia de los avances de cumplimiento del Plan de Desarrollo Estratégico.

19. Es así, que el Sujeto Obligado en informe justificado anexo la siguiente información:
[image: ][image: ]
[image: ]
[image: ]
[image: ]
20. Por lo anteriormente expuesto, debemos tener presente que el Sujeto Obligado remitió, en respuesta, el documento en donde se aprecia del Plan de Desarrollo Estratégico, mismo que contiene el ideal, Estrategia, Línea de Acción, Proyecto y Estatus, sin embargo, la parte recurrente sobre este aspecto se inconformó en razón de que no se aprecia el porcentaje de cumplimiento. Para tal efecto, es necesario señalar que tanto en respuesta como en informe justificado, se indicó que no se cuenta con la obligación de generar documentos “ad hoc” para robustecer su postura insertó el criterio 13/17 de la Segunda Época emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos personales:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Resoluciones:
•	RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
•	RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana.
•	RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.

21. Resulta necesario traer a colación el segundo párrafo del artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice los siguiente:

Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

22. Además, no debemos perder de vista que a través del informe justificado, la Dirección de Planeación manifestó “no omito mencionar, que lo correspondiente al año 2018 está en proceso de integración”

23. Asimismo, refirió “para facilitar la búsqueda y localización de la información que solicitó el particular se pone un claro ejemplo del apartado específico donde puede encontrar las evidencias que menciona”, posteriormente anexó una imagen de la página oficial del Poder Judicial, donde se aprecia un listado que contiene el 1er Informe 2015, 2do Informe 2016, 3er Informe 2017, e Información Programática.

24. Esta Ponencia verificó la dirección electrónica a la que hace alusión el Sujeto Obligado, obteniendo como resultado su página oficial, tal y como lo señaló él mismo en el informe justificado.

25. Cabe señalar que al presionar en cada uno de los informes, es decir, 2015, 2016 y 2017, dirige al informe de actividades del año al que corresponda, se pone como referencia el año 2015, siendo el siguiente:

[image: ]

26. Al dar clic, dirige al 1er Informe de Desarrollo Estratégico, en el cual se aborda lo relativo a los seis ideales que contempla el Plan, por lo tanto, se tiene este punto de la solicitud se tiene por colmado aún y cuando la información se haya otorgado por una dirección electrónica y no a través del SAIMEX, como lo requirió el particular.

27. El formato prediseñado para que los particulares formulen su solicitud de acceso a la información contiene opciones para seleccionar la modalidad de entrega de la información y, en este caso en particular,  se requirió información vía SAIMEX. En ese sentido es necesario mencionar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos la información pública que generen, administren o posean.

28. Aunado a lo anterior, el mismo ordenamiento jurídico ahora  en el artículo 161 establece:

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

29. De lo anterior, se deduce que el Sujeto Obligado al margen de lo que establece la Ley en materia señaló la dirección electrónica en donde se localiza la evidencia de los avances del Plan de Desarrollo Estratégico, misma que se encuentra inmersa en los informes anuales de actividades.

30. Por otra parte debido a que existió un pronunciamiento por parte del área a la que le corresponde dar atención a la solicitud en la cual atiende el requerimiento tal y como se aprecia en líneas anteriores, es necesario hacer referencia a la presunción de veracidad[footnoteRef:1] supone una declaración iurus tantum ya que admite prueba en contra, por lo que este Órgano no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información entregada, aun y cuando el particular haya señalado que se encuentra incompleto. [1:  En Perú la Ley del Procedimiento Administrativo General LEY N° 27444 señala: “1.7 Principio de presunción de veracidad.- En la tramitación del procedimiento administrativo, se presume que los documentos y declaraciones formulados por los administrados en la forma descrita por esta Ley, responden a la verdad de los hechos que ellos afirman. Esta presunción admite prueba en contrario.”
] 


31. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
C) [bookmark: _Toc529179251]Actualización del sobreseimiento
32. Luego entonces, por lo anterior, se actualiza el supuesto que contempla el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere los siguiente:
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
…
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;

33. Se determina el sobreseimiento toda vez que el Sujeto Obligado en acto posterior como lo es el informe justificado otorgó la información necesaria para dejar satisfecho el derecho accionado por el recurrente, es decir, a través del informe justificado manifestó lo siguiente:

· Para poder entregar la información al grado que la requiere el particular es necesario generar un documento “ad hoc”, lo cual no es una obligación y, si es de su interés, lo puede realizar el propio solicitante con la información que le fue proporcionada;
· No se proporcionó información relativa al año 2018, toda vez que se encuentra en proceso de integración; y
· Para facilitar la búsqueda y localización de la evidencia de los avances del Plan de Desarrollo estratégico, señaló de manera gráfica la ubicación de los informes de actividades dentro de la página oficial del Sujeto Obligado.


34. En tanto que, un acto impugnado queda sin materia, cuando ha sido satisfecha la pretensión de lo pedido o exigido por el recurrente de manera que el SUJETO OBLIGADO en un informe justificado complementa la respuesta inicialmente otorgada, cubriendo todos los requisitos para dejar sin materia el recurso.

35. Lo anterior tiene sustento en la Tesis: I.7o.C.54 K, del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil Del Primer Circuito publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de la Novena Época, en el Tomo XXIX, Enero de 2009, a página 2837, que literalmente establece:
“SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS VIOLACIONES PROCESALES PLANTEADAS EN LOS CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. El sobreseimiento en el juicio de amparo directo provoca la terminación de la controversia planteada por el quejoso en la demanda de amparo, sin hacer un pronunciamiento de fondo sobre la legalidad o ilegalidad de la sentencia reclamada. Por consiguiente, si al sobreseerse en el juicio de amparo no se pueden estudiar los planteamientos que se hacen valer en contra del fallo reclamado, tampoco se deben analizar las violaciones procesales propuestas en los conceptos de violación, dado que, la principal consecuencia del sobreseimiento es poner fin al juicio de amparo sin resolver la controversia en sus méritos.
SEPTIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO
Amparo directo 699/2008. Mariana Leticia González Steele. 13 de noviembre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Sara Judith Montalvo Trejo. Secretario: Arnulfo Mateos García.”

36. Bajo esas consideraciones, se afirma que en el recurso de revisión sujeto a estudio se actualiza la hipótesis jurídica citada, toda vez que quedó probado que el SUJETO OBLIGADO mediante un acto posterior como lo es el Informe justificado complementa la respuesta inicial, atendiendo todos y cada uno de los requerimientos planteados en la solicitud de acceso a la información.
37. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc447699324][bookmark: _Toc445745148][bookmark: _Toc486525261][bookmark: _Toc529179252]R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03371/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedó sin materia en términos del  Considerando TERCERO de la presente resolución.

SEGUNDO. REMÍTASE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO. 

TERCERO. Notifíquese a --------------------------------- la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]CUARTO. Se hace del conocimiento de -------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA Y UNO (31) DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	
Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica)
	



Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)


	


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(Rúbrica)


Esta hoja corresponde a la resolución de fecha treinta y uno (31) de octubre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03371/INFOEM/IP/RR/2018.
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NFORMACION PUBLICA Y PROTEGCION DE DATOS
| 'PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE- 03371/INFOEM/IP/RR/2018
2l Con findamento en I dspuesio por los rtcuos 23 acden I y 185 iy I de a Ley de -
Transparenci y Acceso 3 I infomaciin Pibica del Estato e Mesico  Municio, e finds &l Poder Judicial
R o Justicato respecio del recuso e revisén ciado al b, de conformidad con s José Guadalupe Luna Hernindez
S
AnTECEDENTES

1.-Enfecha Gesisee de agostode dos il deocho, s i 3 bavés oo Sitema e Acceso ala
Informacién Mexiquerse (SAMEX), fa soicitd de iformacin con oo OD45SIPAUDICIP201S,
mediane f cul o peticonatio, reqrid se b poporconeralo squent:

10

1

2

o smple  ravs s, dl avance o cumpler e i de Desamal Esatégco
e 1 resete samiisrasin, 25 como o porserte e curpiit decada deal y e de
S, con 1 resactve S e pornena e s Ve 3 epocar B¢ mpotrts
mendona que doho v deb ki I gue s areatzado o1 2015, 2016, 2017 e o

o) exptiesto, debemos tener presente que el Sujeto

1“3

15

2. Con furgamento en i aiclo 163, racon |, de I Ley de Transparenia y Acceso 3 Ia
Informasien Piblca celEstado e Viéxco y Munispios, a Unidad de Transparenca d est o
(Obigado, e I espuesta 2 2 ot e formaceén:

sta, el documento en donde se aprecia del Plan de

16

e se aprecia el ideal, Estrategia, Linea de Accién,

.

. Expueto I st e aqnta 31 presete o rendd por o G Ciuda Mo Gasil,

K Orstor e Pareao. documarc s cortn o s o i g o s o e bargo, la parte recurrente sobre este aspecto se
cus g & P Dssaolo Esratigon 0152020 g Fos il 0 Ed e
a s no se aprecia el porcentaje de cumplimiento. Para tal
4 En oo adencds s svrcespus e ot n o fomes A g6 .
Laberss, o que s nouenran pbicats n st web et pdomex gob .~ e tanto en respuesta como en informe justificado, se
3. aonforme con  respuesa proorcionas, e ez e septre e dos il dooch, la 1a obligacién de generar documentos “ad hoc” para
A ‘person solicitante inferpuso recurso de revision ante este Insttuto en el que arguments lo siguiente:
Actoleuouso: el criterio 13/17 de la Segunda Epoca emitido por el
2 ~ hrencia, Acceso a la Informacién y Proteccién de Datos
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08 10 et o s Qu esptde & avar e cats el o i 4 s 12
vastacon s ta cumpid e rocso, 1 Qs praconfimr n avance se reire
13 densi uerespate dota ifomasién” i)

et cicunsancis,esa Undad de Trensparencia st en posibisdadderendr el sigie:
o Jusreicaoo.

L En tencin 3 I soiciud pianizaca, y a os mofvos de inconormad expuestos por s ahora
recumente, s retes que o requerdo ue atndido en estico apego a o dpuesto par la Ley de
Transparencia y Acceso  a Information Piblia del Estado de Méxio y Municiios, 032 vez Qe
como se desprende de arespuest oorgada l pescionarc, a misma fue afedida en s oalided

1 Pian de Desarrollo Esratigico d I preerte adminstaicn, corssponds el sercico 2015l
2020, en e document anexo, s esprender qu los avances encuadran en e crrcs: aendids,
en proceso y pendiene, asmiso, Ia Diecora de Planeasin de esta Insituoén, Cizada Nora
(Castlo, hizo énfsis en esablcer que I eidenci de 03 avances pueden ser consulados en os
infomes Anusis de Labres que se erceniran debidamentz publiados en el sifoweb insttconal
nto:ueh2 iedomex agh m.

L. Respectn 2 la pars conducerte del mofo de nconfomidad, e recurete marifesta que la
Infomacin aue s enviacomo respuesta o aende asoicid, i embaigD, o5 meneste preciar
e este Supto Oblgado do respussta contindene 3 los cuestonanmienis del soicante,
prcisando aue I insiuciones o se encuentan obigadas a resentr i nformacon coforms 3
Ios tereses del soictarte, o5 dec, s debe rivegr a nfomacin en o stado en que &ta se
encuenire, como sea generada denro el Poder Juial Lo que quire e ue, para enegar la
Informacin ta y como s requerida or e 303 ecurents,seria ecesaro generar un docueno
0 hoc que sasaga 000s s treses de msmo, o ue conlea 3 mplementr, pra sty s
Ias soicitdes de imormacion pibica que sean rechidas, respuestas desgosadas con s
especifcaciones que 5 solcin, 1o Que 10 &5 un s de I Sutos OBigads, a que, como se
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el avane de cumplmiento el Pian de Desamolo Estatigico
i como e porcertaje de cumpimiento de cada deal y ne de

a del porcentaje que 2 vaya @ reportar. Es imporante
inobi o que s ha reaizado en 2015, 2016, 2017 y parte del

143, fraccion 1, de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la
México y Municipios, la Unidad de Transparencia de este Suieto
itud de informacién:

t3 3 Is presente lo randido por fa G. Claudia Mors Gastlo,

o que cortiene el estatus de atencién e (s ineas de accién
Esratégico 20152020 de) Poder Judcial del Estado de

avances puede ser consutada en los Informes Anuales de
ubicados en el sito web hitp:iveb2 pjsdomex gob.mx/..*

proporcionad, el diez de sepfiembre de dos mil dieciocho, la
o de revision ante este Insttuto en el que arqumenta lo siguiente:
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eiers, la nformasén e eniregads, sz encuenra en posesin del solitrte, e ecesa para
S ieés yio u nvesigasén, comodar de manera especica, o puede ealzarcon odo o e
et proporconado.

Robustece 1o anerr en el cerio 1317 d i Sequnda Epoca emisco pr o Instito Nacional de
Transparencia, Aceeso 2l nformasén y Proteccin e Daios Prscnses:

No existe obligacion de eiaborar documentos ad hoc para atender 129 soictudes de
acceso  a nformacin. Los aicuos 129 g a Ley Generalde Transparencia y Acceso 3
12 nformacion ibicay 130, psfocuar, de fa Ley Federalde Tranoarencia y Acceso @
12 Iformacin Piblcs, sefaan ue Ios sujetos obigados deberin ologar aceesn 2 s
documentos que se encueriren en sis archvos 0 que esén obigags 3 documentr, de
acuerdo con sus fallades, competencis o nconss, confore & e caractrsicas fiscas
2 I nformacion o del luger donde se encuenre. Por o anerr, s Sufios obigados
deten garaniza e derecho G acceso a ' nformacen del parcular, propercionando fa
Infomacin con a que cuentan en f fomsio en que Ia MisTa obre en Sus arAADS, S
necesidad e elaborar documentos ad noc para tender s sociudes de formacion

Resoluciones:
* RRA 005015, nsiuto Nacional para 2 Exaluacin de I Educasin. 13 uio de
2016, P unarimidad. Coisonado Ponerie: Francseo Jatier &cuf L.

* RRA 031016 Insitao Nocoral de Transparenia, Acceso 3 la normacicn .
Proteccin de Datos Personaes. 10 de agosto e 2016. Por unanimidad. Comisonada
Ponent. e Cano Guadiana.

+ RRA 1889115 Secretra s Hacenda y Créito Pibico. 05 de ocue de 2015 Por
unarinidad. Conisorad Ponente. Ximena Puerte e a Mo,

WL Asimismo,con a frafdd de forilosry dar certezarica  resentsnforme fstfeads, esa
Uridad o Transpaenci, st nuevament 3 fa Deeceion de Pianeaci, nformara o Gue en
derecho comesporda; moio por <l cual, mednt ofco 013A0000I2ITS fs Deectora do
métto, nform:

*..5¢ enegd af soctante, el reisro de seguimieto de a plneacion esratégca en el
estato en que so encuenta, e deci, en témins ge estatus de I finea ge accin
atendta, en proceso o periente

B oo 42 facion X de fa Ley Organica del Poder Juicial del Extado de 1o,
estaiece qusofPrsidrte gl TrbunalSuperorde st deber nfomar anuaimerte 3
Pl del Triunal sob Jas actidades de la Isituobn, consierando lo antrr, os
nfomes renidos curante fos s 2015, 2016 y 2017 confomne 3 o ieales de Jstia
ue integran i Plan de Desaoll Estratégico 20152020, dan evidencia de los avances de.

[

el Fooer Juaal Lo que quere decr que, pars enregar la
por el ahora recurtente, seria necesario generar un documento
5 del mismo, o que conlleva 3 implementar, para esta y odas
a que sean recibidas, respuestas desglosadas con las
que no s un deber e los Suietos Obigados, ya que, como s
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enclsifoweb insttucion, as como en I pltaforma clcténca deIPOMEX.

o omito mencionr, que o comespondiente aafo 2018 est en proceso de itegracin.

Lo que da evidncia de I debida sencin y respussta que fue oorgada l sofctant, denro el
pazo que marcaaLey.

. Finamene, par ot I bisqueda y locaizacin de i formacin aue socis o pariclar, se
poneun clro semplo del aariado especio donde puede encoifar s eideias e mencions:
i ———————————

(i

Por todo Io anerr, con findamento en ¢ artclo 186 Faceion I el orderamsent legal antes
invocado, esta Uridad de Transparenia, solta CONFIRMAR I respuesta oforgada en su
momerto o ahora recurente.

B0 ese contxt, como se advire del reserte mfome y de 2 respussta dada 2 I parte
peticonara, 2 misma se ercuenra debidaments fundada y mofvade.

Enconsecuenia,  es Insiuto a e respetuosamente e i, ateniament soicic:

PRIMERO.- Teneme porpreseriado en tiempo yfom, ef nforme de Juséficasin relaconado con
&l Recurso de Revisén 0337 INFOEMIPRRIZIE.
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onales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada
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cretaria de Hacienda y Crédito Pibico. 05 de octubre de 2015, Por
Ponente. Ximena Puente de Ia Mora.

ortalecer y dar certeza juridica al presente informe justficad, esta
b nuevamente a la Dreccion de Planeacion, informara lo que en
&l cual, mediante oficio 301330400010342015, Ia Drectora de

te, ¢l registro de sequimiento de la planeacion estratégica en el
, e deci, en téminos del estatus de Ia finea de acoion

0 de Ia Ley Orgénica del Foder Judicial del Estado de México,
te del Tribunal Superior de Justicia debers informar anualmente al
las actividades de la Institucion, considerando o anteror, los
os aiios 2015, 2016 y 2017 confomme a los ideales de Justicia
samollo Estratégico 2015-2020, dan evidencia de los avances de
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en el articalo 186 fraccion Il del ordenamiento legal antes.
encia, soicita CONFIRMAR a respuesta otorgada en su

el presente informe y de la respuesta dada a la parte
idamente fundada y motvada

respetuosamente me difo, atentamente soicito:

en tiempo y forma, & Informe de Justficacién elacionado con
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Por ningin motivo los servidores piblicos podrén requerir a los solicitantes de informaq
‘manifiesten las causas por las que presentan su solicitud o los fines a los cuales habrén de de:
datos que requieren.

informe justificado. Al presionar en cada uno de los informes, es decir, 2015, 2016 y.

A

Asticulo 17. La bisqueda y accsso & Ia informacién e gratuita y solo se cubrirdn los ] 2017, dirige al informe de actividades del afio al que corresponda, se pone como.
reproduccion, o por Ia modabiad ds entrega soliitads, asi como por o envio, que en su aso 1
e conformidad con los derechos, productos 7 aprovechamientos sstablecidos en Is Jo| *  referencia el afio 2015, siendo el siguiente:
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DEl DO D O Plan de Desarrollo 020152020
E LA P Ideal Estrategia de Proyecto
Accio
jee Justicia efectiva de excelencia
e Jre——
1 Consoidar el sistema de usic bao lprincipio de orlidad en todas ss materias "
2 implementar ol rograms Rector de Tribunsls d Tratamientode Adiccones delEstado de Meéxico i
3 Desarolael pograms permanente derevisidn dl marco normatio de a actividad jucicia -

Lidera s genda nter & intra nstitucionsl e cooperacidn entre 35y s colsboradores judicals,Is operadores dl sistema de

© justicia, la academia y Ia sociedad en general e

5 Moo s de e sl oo s i i sl "

 Consoldarun sistema Estatal de usica paa Adolscentes: rganos, nstancias, procedimientos, princpios,derechos y garanias .
constitucionales.y tratados internacionales aplicables

7 Apuntalarla posicién del Poder Judicial en s indicadores Doing Business i

8 Establecer mecanismos que sseguren i ejecucdn de sentenciss en ss materiss pena,familar, civly mercanti o

9 Estructurary apicar una evaluacibn entre pares (ueces, magistrados, conseio)

10 impuisarlaJustica Consitucionsl Local

11 Desplegarel programa de jur tinerante o

12 Efcientar procesos judicales i

masc Mecanismos atemativosde soucion de confctos como medios de autocomposicén y aceso a ustica

1 Impulsar a splcacén de a mediacén, concacionyIaJustica restaurativa en todas las mateias o

2 Establecerla red integral de mediadores, concliadores yfaclitadores pibicos  prvados o
Disponer de una plataforma de socialzacion sobre a converinencia, eficaci y benefcos dl o de los mecanismos alternativos
de soluién de confictos

Fortalecer los vinculos nteinsttuconales de colaboracién y cooperacion en matera de mediaciény conclacion con organismos
piblcos y privados
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